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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.^ SE S U S C R I B E . PRECIO DE SÜSCRICION.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capitalde prbvincia desde'qué se 
publiquen olicialrnente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

o !t , I-;
{Ley de S de Noviembre de 183 )

l i '< { 1, í

EN L-OGROÑO.

Imprenta, Lltoicrafía y' librería de U. ACKJííTIW 
ORTOAiEIlA, Ulereado 53 y Estaeíon S.

EN PROVINCIAS.

En lasi principales librerías»

E71 Logroño.—Por un mes, 12 ps.— 
Por tres id., 34.—Por seis ' 64,—Por 
un año, 120.

; pliera,—Por un mes. i6 . , — Poi 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— or un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS
----------- —--- ------------------------- -----

PAMg.CflCÚl,. . .
. • G !

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

- I
SS. MxM. el Hey D. Alfonso y 

la Heina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y las . Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en .su importante 
salud.

f

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de n de Julio de 1879.

(Continuación.)

de un Cemebterio, se aprobó él Infor
me favorable à lá pretensión del Ayun- 
tómiento debiendo'prevenirle que en 
l»9 operaciones de convérsion y vfentá 
de los valores ha de intervenir un 
agente oficiabiBolsay ser léslimoniada 
por un Nulario público lá póliza que 
autorice la operación.

En la reclamación'proíl cid á por D. 
'Gregorio Riaño, Cura prOpio de la 
’illa de Sajazarra, reclamando de este 
lyunlaraiento el pago de trescientas 
cuarenta y una pesetas doce^cénlimios 
<|ue le adeuda por el arrendamiento 
de la Casa Rectoral en los años de

de 1875 á 1877 que fue ocupada para 
instalar eIJuzgado municipal y Escue
la de niñas: Visto lo manifestado por 
el Ayuntamiento, se acordó informar 
debe ordenarse à este que inmediata
mente satisfaga de fondos municipales 
á Don Gregorio Riaño la cantidad en 
que consiste su crédito, sin perjuicio 
de que según el resultado de las cuen 
tas el Ayuntamiento se reintegre de 
quien aparezca responsable; y con ob
jeto de acelerar el procedimiepto se le 
aperciba paía que si en el término 
de quince dias no verifica el pago, se 
considere incurso en el máximun de la 
multa que la ley permite.

Vista la reclamación producida por 
Don Pedro Fernandez y Don Antonio 
Garcia, contra el acuerdo del Ayunta
miento de Juberaque los declaró inca
pacitados para egercer el cargo de 
Concejal: Resultando que reunido el 
Ayuntamiento en union de los Comi- 
sioriados de la Junta general de escru
tinio y con citación de los interesados 
declaró su incapacidad: Resultan ’o 
no han sido aprobadas las cuentas de la 
administración ejercida por Don Pé- 
déo Fernandez y que este tiene dada 
en arrendarniento una casa eni el rau- 

^nicipio de Jubera para alojamiento de 
la Guardia civil. Resultando que el 
Ayuntamiento deqlara incapaz á Don 
Antonio Garcia por haber sido desti. 
tuidodel cargo de Alcalde en 11159 por 
delito de hurta. Considerando que úni-^ 
camente los deudores,á los fondos mu
nicipales contra quienes se haya expe
dido apremio |Se hallan Jncapaiilados 
para el egercicio del cargo, de Conce
jal según determina el caso 6.“ artí
culo 43 de la ley municipal no hallán
dose por lo tanto comprendido en este 
caso el meacionado Don Pedro Fernán 

dez, pue.s que si bien no se hallan apro
badas las cuentas de su administración 
no aparece deudor por ningún concepto- 
Considerando que el contrato llevado á 
efecto entre el referido Don Pedro Fer
nandez y el Ayunlamitínio de Jubera 
dando en arrendamiento una casa para 
alojamijenlo de la Guardia civil median 
le una renta, no puede dar en manera 
alguna lugar á una incapacidad por no 
constituir este hecho una función pú
blica retribuida ni à declararle como 
Contratista de- obras municipales ni 
tampoco á que se le considere como 
interesado en servicios hechos por 
cuenta del Ayuntamiento: Consideran
do no se ha justificado por el Ayunta
miento de Jubera que Don Antonio 
Garcia se halla por sentencia egecu- 
toria privado desús de.sechos políticos- 
Se acordó revocar el fallo del Ayun
tamiento declarando no ha lugar à la 
incapacidad de los referidos Don Pedro 
Fernandez y Don Antonio Garcia, 
quienes deben ser mantenidos en suS 
puestos de Concejales.

Vista la instancia' elevada por Don 
José Meijiavilla y Medina, farmacéu 
tico titular de 14 villa de Fooce<t, soli, 
citando ser relevado del cargo de Con
cejal para el que fuó elegido en las 
últimas elecciones: Resultando que Don 
José Mediavilla cobra la cantidad de 
doscientas pesetas por sus servicios 
facultativos à los enfermos pobres 
cuya cantidad es satisfecha de los fon. 
dos municipales: Resultando segnn 
certificación expedida por e! Secreta- 

!rió de la villa de Foncea que Don José 
¡Mediavií’a hizo con fecha 16 de Mayo 
¡la correspondiente reclamación res
pecto á la inciimpairb.ilidad que creía 

¡asistirle protestando dél acuerdo to
mado porel Ayuntamiento al no esti 
mar lo expuesto por el recurrente

Considerando no pueden ser Concejales 
los que desempeñen funciones públicas 
rt tribuidas según ordena el artículo 
43, caso 3.° de la ley municipal vigen
te: Considerando es incompatible el 
cargo de Concejal con todo empleo 
retiibuído por fondos generales: 
municipales; Se acordó estimar lo 
solicitado por Don José Mediavilla y 
relevarle del cargo de Concejal.

Vista la instancia elevada por varios 
vecinos del pueblo de Jalon, solicitando 
se declare excluido del cargo,de Con
cejal de la'Corporación municipal dei 
referi'lo pueblo à Don Juan Dominguez 
Lerdo en atención á que por razon de 
su edad no se baila en el pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos: 
Resultando que el referido Don Joan 
Dominguez viene egerciendo el cargo 
de Concejal para que fue elegido desde 
ai bienio anterior: Resultando que el 
mencionado Juan Dominguez figura 
como elegible en las listas electorales 
al efecto formadas. Considerando que 
Juau Dominguez resultó elegido para 
el cargo de Concejal el cual ha venido 
egerciendo hasta ahora apesar de no 
tener la edad señalada por la ley como 
se justifica por medio de un documento 
público y solemne, cual es la partida 
de bautismo.: Considerando pueden 
egercitar su derecho y computárseles 
sus votos los que se hállan inscritos 
en el libro del censo electoral siempre 
que su incapacidad no se halla decla
rada en los apéndices á que haoe refe
rencia el artículo 20, según laxativa
mente determina el artículo 64 de la 
ley electoral, se acordó desestimar lo 
solicitado dejando sin efecto el acuerdo 
lomado por el Ayuntamiento declaran, 
do excliíido del cargo de Concejal á 
Don Juan Dominguez Lerdo y del cual 

' apeló el interesado.
i
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Visto el escrito de demanda presen

tado por Don Eustasio Ruii, Procura
dor de esta capital à nombre y con 
poder de Don Vicente Orti» Viñas, ve
cino de Ezcaray, promoviendo deman
da contencioso-administré-tiva contra 
el Ayuntamiento de esta villa por haber 
separado al Sr. Orliz Viñas del cargo 
de Farmacéutico titular para cuyo 
desempeño tenia celebrado contrato: 
Visto el art, 66 de la ley provincial, 
se aprobó el informe consultando al 
Sr. Gobernador procede la via conten- 
cioso-adminislrativa remitiéndole à los 
efectos de los articulos 95 y 94 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, copia 
del escrito de demanda.

Previo exámen de los oportunos ex
pedientes, se acordó admitir en la 
Casa de Beneñcencia, guardando turno 
para cuando haya camas vacantes, á 
Ignacia Gauchegui y Simona Artero 
vecinas de Logroño, à Malias Gonza
lez Perez y á Eugenio Cabezon Cor- 
zana, vecinos de Navarrele, todos ma
yores de sesenta años.

Se leyó una exposieion de Hilario 
Cordon López, vecino de Ocon, pidiendo 
se admitan en la Casa de Beneficen
cia á tres de sus seis hijos, por ha
llarse él impedida para el trabajo y su 
esposa en el Hospital Se acordó que 
si del reconocimiento à que los padres 
deberán someterse y practicarán los 
facultativos del Hospital provincial, re
sulta hallarse impedido para el trabajo 
é ingresan á la vez en el citado esta
blecimiento benéfico, se les admitirán 
con los seis hijos, en cuyo caso guar
darán turno para cuando haya camas 
vacantes.

Se acordó conceder permiso al ex
pósito Telesforo Palacio, residente en 
Murillo de rio Leza, para contraer ma
trimonio con Vicioriana Ferrer natural 
y residente en el mismo pueblo.

Accediendo á petición de Gabino Ra
mirez, vecino de Villamediana, se 
acordó conceder permiso para sacar de 
la Casa de Beneticeucia à una niña de 
seis á siete años de edad otorgándose 
la correspondiente escritura de contra
to según costumbje.

Se lejó una exposición de Benita Val 
y Gimenez, vecina de esta capital pi
diendo permiso para sacar de la Casa de 
Beneficencia á la niña expósita Petra del 
Cortijo y se acord no haber lugar à 
io solicitado.

Vista una instancia de Petra Ollarte 
acogida en la -Caía de Beneficencia, 
solicitando se le conceda la salida para 
ir en compañía de un hermano y resul
tando del informe del Direcetor del 
establecimiento que la citada Petra 
Olloite quiere casarse con un enfermo 
de Viguera que ha estado curándose en 
el Hospital provincial y con el cual ha 
desaparecido, se acordó se tenga pre
sente esta circunstancia por si solicita 
de nuevo ser admitida, considerándola 
por ahora como no acogida en la Casa 
de Beneficencia.

Se leyó una comunicación del Di
rector de la Casa de Baneficencia par
ticipando que el acogido Victoriano 
Perez, produce frecuentes escándalos 
en el establecimiento siendo infructuo
sas las correcciones que se le imponen- 
que en la noche del 16 del actual pro
movió gran alboroto y que en la ma
ñana de hoy se ha fugado atropellando 
á los porteros. Se acordó que el citado 
Victoriano Perez no vuelva á ser ad
mitido en el establecimiento.

En los expedientes promovidos pop 
Don Timoteo Martinez Sainz y Don 
Maximo Fernandez Orue, declarados 
soldidos en el reemplazo de 1877 por 
el cupo de Logroño; por Don Leocadio 
Pelaez Zapatero vecino de Cerveia, 
padre de Antonio Pelaez Gimenezquins

Continuará.

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 13 del actual, medice lo 
siguiente:

For el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 24 de Junio último, la Real 
órden siguiente:

«Exemo. Sr.:—He dado cuenta al 
('!• H. g }, del expediente instrui

do en esa Dirección general, con el 
fio de que se modifiquen algunos ar
tículos drl Reglamento de 20 de Mayo 
de 1873 en la parle relativa á las bajas 
de industriales, comprendidos en las 
matrículas En su vista, y consideran
do que, por más que dicho Reg amento 
haya fijada de un modo bien esplícito, 
los trámites que deben «eguirfe para 
declarar la baja de los industriales 
que la soliciten, y por más que esa 
Dirección se haya dirigido en mas de 
una Ocasión a las Adminislracioues 
económicas, haciéndoles prevenciones, 
lo cierto es, que continua el retraso en 
el curso y aprobación de dichas bajas 
y que los interesados se quejan cor, 
razón; Considerando que si es sensible 
se deba el retraso á la falta de perso
nal y à la larga y difícil comprobación 
de la bajas, de temer es, que si no 
se toman las ’debidas precauciones, 
vengan à refluir á la Hacienda los per
juicios que experimentan los particu
lares; pues si el interés privado no- 
consigue que se resuelvan sus prelen-. 
siones de baja, menos debe esperarse 
fallando aquel estímulo; Considerando 
que en vista de la gran dificultad en 
que se halla la Administración de prac
ticar las comprobaciones con la bre
vedad que los industriales tienen dere
cho á esperar, existe, en efecto, nece
sidad de introducir alguna reforma en 
la aprobaciou de bs bajas, necesidad 
que ya se ha reconocido hasta ej punto 
de que forma parte del nuevo Regla
mento, que se halla en estudio; Consi
derando que las reformas que se pro
ponen por esa Dirección, ajleran, en 
j.ealidad las reglas del procedimiento.

pues mientras hoy, conj arreglo al ar
tículo 205 del Reglamento, no se re
suelven las bajas sin que se llenen los 
trámites establecidos, con la reforma, 
la baja se acuerda desde el dia en que 
se señala por escrito, procediéndose 
luego á la comprobación, cuyo medio 
es aceptable porque por de pronto se 
satisface una legítima aspiración, cua 
es la de evitar que por las dilaciones, 
sufran 'losjnteresados perjuicios, pa
gando por una] industria que no ejer
cen, y aun cuando existe el temor de 
que los funcionarios de la comproba
ción, no procedan con celo por estar 
ya acordada la baja, medios tiene la 

• dminislracion para hacer que miren 
con interés este servicio; Considerando 
que examinada la reforma, se observa 
que está reducida á adoptar encías 
bajas el temperamento que se sigue 
en las altas, y asi como]para incluir á 
un industrial en matrícula basta la re
clamación hecha, sin perjuicio de los 
procedimientos que puedan seguirse; 
de idéntico modo puede acordarse la 
baja inmedialamenle que se solicite, 
á reserva de la comprobación poste
rior; y Considerando que aceptada la 
reforma, existe la necesidad de que por 
-se centro se dicten las prevenciones 
oportunas para que en los expedientes 
se proceda con toda diligencia, seña
lando términos perentorios, si fuese 
preciso, porque el retraso en servicio 
tan importante pudiera producir grave 
quebranto en los interes públicos; S. M, 
conformándose con lo informado por 
el Consejo de Estado, que es lo pro
puesto por esa Dirección gueneral, se 
ha servido mandar que los artículos 
de la Sección segunda, capítulo 8.’ del 
Reglamento Je 20 de Mayo de 1873 
que se oponga à la inmediata aproba
ción de las declaraciones de baja que 
se preíenlen, se reformen sobre los 
extremos siguientes: f Toda baja 
que se solicite se acordará inmediata
mente desde el dia que se seqale por 
escrito, devolviendo al interesado uno 
de los dos ejemplares con la fecha 
de la presentación, sello de la oficina 
y firma del encargado del registro, 
pasándose en el mismo dia nota de la 
baja y de la corresponjienleliquidacion 
á la Recaudación para los efectos pro
cedentes 2 ® Si de la comprobación 
que despues practicará la Administra
ción en los términos prevenidos en el 
artículo 205 del Reglamento vigente, 
resultare que la baja era inexacta, el 
industrial será considerado como de
fraudador y quedará sujeto á la res
ponsabilidad que establece el artículo 
182 do dicho Reglamento. 3? Los 
Administradores de partido y los Al
caldes, recibirán las declaraciones de 
baja en las localidades respectivas y 
anotarán la fecha de la presentación, 
pondrán el sello y Rriuaráu los duplií 
cados que han de devolverse á los in
teresados, é inmediatamente remitirán 
atjqellosá la capital, para tos efectos 11 

indicados en los párrafos anteriores. 
De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efecclos correspon 
dientes.»

Lo que se inserta en este Boletín 
Oficial para su publicidad, y al veri
ficarlo cumple á mi deber el advertir 
que para llevar à efecto lo que*se dis
pone respecto de la comprobación pos
terior en los espedientes de baja, cons- 
laotemenle .se girarán visitas á los 
pueblos en que aquellas hayan suce- 
cedido á fin de instruir espediettes de 
defraudación tanto â los que resulten 
sigan ejerciendo despues de solicitada 
la baja, como á los que con sus 

pactos den lugar à la ocultación con 
o^enoscabo de los intereses del Tesoro 
por los que toda Autoridad y funciona
rio público está obligado á velar.

No obstante de que l¡en<:D que re
mitirse las declaraciones de baja á esta 
Administración económica tan pronto 
como se presenten por los interesados, 
los Sres. Alcaldes,en cumplimiento de 
lo que disponen los artículos 199 y 200 
del Reglamento, lo efectuarán así bien 
á fin de cada mes, de las relaciones 
que los mismos tratan.

Logroño 23 de Julio de 1880.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

Ayuntamientos.
ortigosa.

Habiendo desaparecido de esta ju
risdicción en la mañana del 19 del 
actual un caballo de 6 años de edad, 
pelo negro, 6 cuartos, ó algo mas, aí
nda, palicabrado de los dos pies, con 
una raya blanca en la frente, de la 
propiedad de Bernardo Saez, vecino 
de esta villa; ruego á bs Sres Alcal
des y á los individuos de la Guardia 
civil que, si tubieseo¡oot¡cia de su pa
radero, se sirvan participármelo.

Ortigosa 21 Julio 1880 —El A.“ 
'¡aide, Leoncio de la Riya.

CENICERO.

El Ayuntamiento de la villa de Ce
nicero ha acordado crear nuevamente 
una plaza de ministrante para el Hos 
pilai y pobres de la misma, con la 
dotación anual de trescientas peseta^ 
pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos.

Los que deseen aspirar á dicho desti
no pueden presentar sus solicitudes 
debidamente documentadas para hacer 
constar su aplilud pera el desempeño 
del mismo, en el término do 30 dias á 
contar desde que aparezca este anun 
cío en el «Boletín Oficial» de la p:o- 
víBcia.

Cenicero 23 de Julio de 1880.—El 
Alcalde, Francisco Verde.=£1 Secre
tario, Pedro Peña de Bobadilla.

Ipop. de A. Ortonedó.
' i ■ 1 I
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Provincia (le DISTRITO ELECTORAL DE ARNÉDO.

En cumplimiento de îo prevenido en el art. 92 de la Ley electoral de 28 de Diciembre de 1878, á continuación se publican copias 
de las listas numeradas de los electores que han tomado parte en la elección de un Dipiilado á Córtes por el distrito de Arnedo, verifi
cada el dia cuatro del actual, y del resúmen de los votos obtenidos por los candidatos.

(Continuación.)

ARNEDO. SECCION 5.

144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
194
165
166
197
168
169

173 
184 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181
182 
183
184 
185 
186 
187 
188 
180 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
201 
203 
804
295 
206 
207 
208 
209 
210 
211
212 
213
214 
>15

Don jjsé Heroaodez y Blas.
Manuel Perez Aradros.
Martin de Té Marin. 
Lucas León y Rubio. 
Julian Martinez Roca. 
Demetrio Garcia Cordon. 
Santiago Roldan y Ruiz. 
Valeriano Cordon y Heras, 
Matias Muro Argaiz. 
Jo;é Marin Solana.
Jua M. Perez y Perez.
Salustiano Vega Hernandez 
Romualdo Robres Arpon. 
Lino Gomez Quiúones.
Placido Eguizabal Fernandez 
Manuel Pellegero Perez. 
Clemente Ruiz Zuazo.
Ignacio Moreno Hera?. 
Francisco Vallejo Moreno.

' José M. Garrido Rubio. 
Manuel Solana y Vega, 
Enrique Rubio y Robres. 
Venancio Rubio y Pérez. 
Alejan.Iro Perez y Ruiz. 
Manuel Eguizabal Ortega. 
Eugenio Blanco Herrero. 
Cipriauo Bergara Tarazona^ 
Placido Dominguez Garrido. 
Remigio Arrécubiela 
Donato Ruiz de la Torre. 
Lope León y Zapata. 
Nicasio Zapata Lorza. 
Juan Rabio León, 
Hipólito Fernandez Velilla. 
Miguel Herrero Garcia. 
Marcelino Gil y Gomez, 
Eugenio Díaz y León. 
Cipriano López Terreo. 
Marcelino Rodriguez Lean. 
Co>me Damian Fernandez Rubio 
Manuel Pascual Hernández. 
José Arpon Cibianri, 
Gabino León y Rubio. 
Juan Rubio y Garrido, 
Pedro Antonio Heroand- z Roldan. 
Hilarión Hernandez y Perez. 
Agustin Fernandez Hernandez. 
Celestino Majuelo Ruiz 
Victor Diaz y Leon.
José Manuel Hernandez y Ferez. 
Manuel Solana Leon 
Salustiano Garrido Rubio. 
Juan Miranda Herrero.
Vicente Gimenez Herren. 
Julian Abad y Dominguez. 
Hilario Santo y Merino. 
Rafael Gomez Hernandez. 
Pablo Herrero Garrido. 
Antonio Hernández Ruiz. 
Manuel M. Herrero y Gil 
Joaquin A..Ionio Ramirez. 
Roman Gil de Muro. 
Juan Francisco Solana Gil. 
Ildefonso Barragan Harnandez.

, Leandro Perez Dominguez. 
Valentin Pellenere Saenz. 
Santiago Fernandez Conejo. 
Victor Fernandez Velilla. 
Hilario Hernández Castillo. 
Inocente Barragan Arpon. 
Juan Ruiz de la Torre Heroandez.

216 Don Cosme Fernandez Marin.
117 Pio Cibianri Pascual,
218 Ruperto übago y Heras.
219 Francisco Herrero y Perez.
220 Aniceto Perez y Perez.
221 Fermín Solana Escalona.
222 José Herrero Bordonava.
223 Felipe Gil de Torre.
224 Jorge Rublo Hernandez.

Han tomado parle doscientos veinticuatro electores 
en la elección de este dia, según asi resulta de las 
cédulas electorales presentadas en la mesa y en las 
cuales se ha puesto al dorso la palabra votó. Y 
para que conste firmamos en Arnedo à cuatro de Ju
lio da mil ochocientos ochenta.- El Presidente, 
Jor^e /¿ubto —Los Interventores, Felipe Gil de Fo- 

• rre— José ITrrrero = Francisco Herrero.—Fermiu 
* Solana.—Aniceto Perex.—Fuperto Vbapo,

Resumen ó Extracto de los electores que han lo
mado parle eu la votación para Diputados á 
Cdries verificrida en esta Sección hoy dia de la 
fecha y votos que cada candidato ha obtenido, 
de qne ha de fijarse al público un ejemplar y 

i otro remitirse al Sr. Gobernador á los efectos 
del art. 92 de la ley electoral.

Candidatos que han obtenido votos 
para Diputados.

t
Exemo. Sr. D. Leandro López Montenegro 

i ciento treinta y cinco votos................ 135
D. José Alonso y Moral s de Setien ochen^ 

ta y nueve votos. .............. ................ 89

Y con referencia al acta de votación, autorizamos 
el presente, certificado su veracidad y exactitud, 

i Arnedo 4 de Julio de 1880,—El Presidente, Jor- 
pe Fubio.—Los interventores, Aniceto Perex —José 

I Herreros,—Fermin /Solana.—Felipe (Sil de Forre. 
¡ Ruperto Vba^o.— Francisco Herrero.

AUTOL. SECCION 4/

1
2
3 
4 
5
6 
7 
8
9

<0
<1
12 
13
14
15
16
17
18
19
20 
21
22
23

Don Felipe Herreros.
Francisco Gonzalez Heroandez. 
Fermin Gonzalez Oflate. 
Nicolas Perez Heroandez, 
Pedro Gonzalo Peftalvo.
Santiago Calvo Arnedo. 
Juan Uerce Moreno 
José Miria Gonzales Hernandez. 
Jnan Manuel Lopez de Munillas' 
Eusebio calvo Ruiz.
Hilario Corrijo Basea. 
Manuel Gordon Cordon. 
Eusebio Viiloslada Marzo. 
Roque Martinez Villalodo. 
José Manuel Gimenez.
Juan Manuel Lopez de Munillas. 
Fermin Gimenez Herreros.
Donato Gimenez Herreros.
Bernabé Ruiz Gomez. 
Luciano Saenz de Inestriilas. 
Gregorio Hernandez Bacea.
Julian Gimenez Saenz de Inestriilas. 
Fermin Peùalva Fuertes, 
Manuel Marzo Bacea.
Angel Herreros Baria.

26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
51
42
43
44
45
46
47
48
49 
to
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
51
62
63
64
65
36
67
68
69
76
71
72
75
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91

'92
93
94
95
96
97
98
99

100

Don Manuel Galve Gil.
Bonifacio Pen Uva Lafuenle. 
Pedro Cordon Benita.
Donato Herreros Hernandez. 
Alejandro Martinez Bergasa. 
Canuto Benito.
BoDÍfac:o Gimenez Guillen. 
Julian Ezquerro Perez.

, Gabriel Herreros Lopez de Slunillas 
Pedro Pascual Gimenez.
Julian Gonzalez Benita. 
Domingo Calleja Puerta. 
Eusebio Barea Perez Marzo. 
Pedro Cillero Bamirez. 
Manñel Martinez Martinez.. 
Feliciano Diez Perez Marzo. 
Manuel Martinez Royo. 
Leon Fuertes Labaduras. 
Mariano Córtes Orio.
Javier Onate Royo, 
Francisco Barea Matute, 
Juan Martinez Gonzalez. 
José Gonzalez Cordon. 
Justo Arnedo Ezquerro. 
Manuel Mana Cuebas. 
Casimiro Cuebas Diez. 
Santos Martinez OUoqul. 
Manuel Merino Martinez. 
Leon Fu<"rl0« Virioch. 
Pedro Fernandez Barea. 
Marcelino Cordon Gonzalez. 
Lucas Martinez Royo.
Miguel Martinez. 
Patricio Varoja Fernandez. 
Pedro Esteban Galau.
Victor Calleja Saenz 
Bus bio Calleja Saenz. 
José Lasanta Bona. 
Manuel Sao Adrian. 
Antonio Pascual Fernandez. 
Manuel Fernandez Lobar.
Julian Varaja 
Victoriaoo Perez Maria. 
Domingo Saenz Manjarres. 
Juan Cruz Cillero Villar. 
Manuel Antonio Pama, 
Marcelino Pareja Onate. 
Manuel Breton Barca. 
Buan Manuel Alcalde Lopez. 
Adrian Gonzalez Barromero. 
Pedro Bacea Fuertes. 
Manuel Frtas Fernandez. 
José Martinez Gonzalez. 
José Ruiz Gonzalez 
Manuel Arnedo Onate. 
Manuel Saez Inestriilas.
Simon Gonzalez Hernandez. 
Tomás Gimenez Saez Inestriilas. 
Castro Rubio Fernandez. 
Lus Gonzalez úñale.
Isidoro Cillero Ezquerro. 
Fernando Gimenez y Gimenez. 
Pedro Gimenez Cuevas. 
Adrian Alfaro Barea.
Pedro Cordon Gonzalez.i 
Venancio Barea Lopez de Murlllas, 
José G Dzalez Baca.
Claudio Herrero Gimenez, 
Pedro Rubio Calvo.
Domingo Qonzalez Ruiz Maricu 
Aulonio Gonzalez Frias, 
Manuel Gonzalez Olas.

‘ Sanios Fernandez Tovar. 
‘ Angiîl Fuentes Fernandez.

Tibureio Ruiz de Âpodacü,.
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lOl 
102 
105 
104 
105 
106 
107 
108 
109

Don Claudio Herrero Gimenez.
Pedro Rubio Gimenez.
Domingo Gon^al^z Reus Gimenez. 
Arttóhid Gdnzdlo Frias. ..
•Manuel Gonzalez Olas. 
Sïïbtos Heraeodaz Tovar.
Angel Suestes Fernandez.
Tiburcio Ruiz. de Apodaca.
Pedlb'PWez Hei‘oán<le'¿,it •’''{(KG-

110) MiHofl'Eugenio Ruiz. - • '1111 Baldomcro Martinez Ibañez. i112
113

Tomás Giménez Herremos, 
Rafael Mario Abad. 1 A.114 Maleo López de BarÓ I 1 s115 Benito Herreros González. 1 fi116 Santiago Gonzalez Cuevas* ii 1I 7117 Fernando Ygurquiza. • 1115 RomualdOíAínédo Anaria... t 1 9119 José Herreros Rúa. : ¡ ' , 1 10120 José Rada Bergasa. ; ' .>, • 1 11121 Félix Cue.vas Agredetóa. i 12122 Ramon Valooa Saenz lnestrillas. I «is123 Mielehor Lope® de Muoillaj. ■ i i 14124 Manuel Peñalva Calleja. ' i, ' 1 '14125 Juan Ruiz Saenz:, i u. i ii • 16128 Eugenio Martinez Royo, m i ;

127 Hilario Martínez Mário.,i . • 1 lo128 Hermenegildo Maumer.' i í 19129 Tomás Gonzalez Merino» * r ■ 20130 Manuel Rerteroa Martoz,.),j,, : ' 21151 Crisantos Mario Bareaj ; ¿.m ; 22152 Miguel Benito» Ortega.- • « ' , 23132 Aniceto Hernaéz Somalo. i > j 24134 Antonio Barea Calleja. ; u. 25135 Pedro Gonzalez Merino: ' 1 26136 Cipriano Bermejo Mérino.i cd n • 27
158
159
140
141
142
143
144
143
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155

Cipriano Herceroa ülar, >* -.í 
Juan Manuel Benito Platas., 
Santiago Benito González,.
Pedro Muanda Cillero.
Juan Cordon Harnaez, j i ’ 
Manuel Calvo Bergasa.
Domingo Gimeoez y Gimenez 
Facundo Abad.;
Benito iMartinez;Gonzalez. , 
Hilario Herreros' Martinez.
José Gonzalez Ruiz Manoj
Cosme A.faro.Rubio. ; i ■ ;
Fernando Gonzalez' í ■
Domingo Cuevas Bacea,; 1 ' 
Francisco Miguel Blazquez. . 
Inocente Colmenar.
Manuel Gonzalez Fernandez.
Antülin Saex loestrillas. > i 
Gregorio FarnaQdtz Varoja. .

Ban tomado parte ciento cincuenta y cinco.elec
tores en la elección de este día, segUn a Sí resulta 
de las cédulas e’eclofales presentadas en la mesa y 
en las cuales se ha puesto al dbrsda palabra voló. 
Y para que conste firmamos en'Autol 4 cualró de 
Julio de mil ochocientos ochenta—El Presidente, 
de la mesa, Gregorio .FernaiideZ=^Los interventores 
Francisco Miguel —Manuel Gonzalez.,-.—Inoeente 
Colmenares.—Fernando Gonzalez.-^ A otó lino Saenz 
Ineslrillas.—Domingo Cuevas. ; » i i’ >.

ij
Piesúmen ó ^xtracío denlos electores que han ton a- 

do parte en la volaciorr pára' Diputados á^Córles 
.verificada en esta eleécioh boiy diá de- ia -fecha y 
«foíos que cada caádrlo ha obtenieo? de que ha de 
áijarse al público un ejerriplar'y otrOemitirse al 
Sr, GobornaJor á los efectos'del'art. 92 de la ley 
electoral. ’

, ; ■. '' í ■ ; ■ j - i i.» .J. 4 ; ;

Candidatos que hah'obtenidtb votgs \ 
para Diputados, \ ,, '

,1. I i - V ) I . ;.
Eicmo. Sr. D. M?aodro Lopez Montenegro' Han tomado parle sesenta y nueve» electores 

en la elección de este dia, según así resulta de las 
cédulas electorales presentadas en la mesa y en las 
cualeá se ha puesto al dorso la palabra voló. Y 
para que conste drmarnos en Rergasaá cuatro de Ju
lio de' mil ochocientos ocheuta. —El Presideníe, 
Ciríaco /S'atnx.—Los Interventores, José Áfafia dt 

„ __  , Caseda.—Leandro /Sainf.—Pedro J¿amirex,—fía- 
vas.—Autolio Saenz Inestr il las.=Fern ando Gonza-7^0zlcí.

noventa y cincovoiOjg. . , t I. js< ij j 9 5
D.José Alcnso y morales de Splien; sesenta .»60

Y con referencia al acía de votacíoc, ¡aúririzamos
•el presente certificado su veracidad-y exactitud.

Autol 4 de Julio de 1880,-rRl Presidenp, Grego
rio Fernandez.—Los Interventores, I omirtgo Cue-

lez.—Inocenle Colmenares.-—Francisco Miguel.— 
Manuel González.

BERGASA* SECCION 5

28 
29 
30 
51 
32 
33 
34 
55 
56 
37 
38 
39 
40 
41 
42
45 
44 
45
46 
47 
48
49 
50 
51
52 
53 
54
55
56 
57 
SP 
59 
éo 
6Î
62 
63
64 
65 
6'6
67 
68 
69'

bóh AÓtonio Áigarí Martinez. * * 
Rdfb Sain Eguízsibatí’ *' ’ 
Apolinar Sainz y Barrio. 
Joaquin Sainz Breton.
Fulgencio Argaiz Zapata. 
Félix Sainz Breton.
Agapito BrelonjArgaiz. , 
Eugenio Eguízabal y Eguizabaí, 
Romualdo Eguizabaí Sainz. 
Pablo Miranda y MorehO. 
Pascual Miranda Moreno. 
Aniceto Dominguez Garrido. 
Santiago Gimenez. Yo st es. 
Julian Yustes Ortega. 
Ignacio Herce Ortigosa. 
Carlos Ocon Yustes.

' Joaquín Yusteé Miranda? ’ ' '
; i Faustino Gimenez Hercé. ’ 

Eugenio Gimenez Yustes. '' 
AUgel Miranda Yanguas. ' 

< Lorenzo Eguizabaí y Egáizabal. 
Malias Sainz. Escalona'. 
Toribio Ruiz dé la 'Torre, ’ 

• J^'ugenio Marzo y Aruedo. 
Manuel Sainz Aragón. 
Francisco A brez Molin, 
José Blanco Benito.
Esteban' Marlihez y Martinez. 
Alejandro Martínez Martinez. ‘ 

• Feioando Rddriguez Reinares. 
Pedro Sainz Vreeoté.
José Barrio Benito. ’ 
Pablo Martin Gali’La. 
Basilio Pascual Solo 
Pedro Argaiz BreWn. ■ ' ' 
José Mana Eguizabaí CriMobal. 
Silvestre Ramirez Eguizabaí. 
Alejandro Escalona Eguizabaí. 
Francisco Sainz Eguizabaí. 
^ngel Castillo Bretón. . , 
Nicolas Eguizabaí ASunilla, 
Claudio Breton Eguizabaí. 
Eceqniel Breton -Argaiz. ,
Anasrosio Breiou Sainz, i, .i
Juaa. Eguizabaí Argaiz. i 
CiriacO' Argaiz Cordoba. < ■ ¡ 
Francisco Escalona, . ’ 
León Ramirez Eguizabaí.' 
Antonio Huiz Breton. 
Fulgencio Eguizabaí Breton. 
Qlrico Sainz Eguizabaí. 
Julián Argaiz ¿apata. 
Miguel Ramirez Huiz., 
Dtoüisiü Argaiz Lujo 
Marcial Bretón Ramirez,, i 
Benito.Ibaùez (Rónzale?. : , 
Nreomedes Ruiz Jlrelon, > ¡ 
Rafael Ibiñez Gonjçalez. . » ’ 
José Maria Calzado Gimenez* ¡ 
Ciríaco Sain Barrio.
Valentin Bretón Breton. , 
AmbrosiOj^Egui^abal Ramifié;. 
Nicolas l^aiD? Eguizabaí.. , . 

1

• 5^
4
5
6
7»’
8

' 9
‘•‘10

14
12

Cosme Bretón Sain?!.. ,, , 
Julian Buiz Breton. " 
Ponciano Buiz Bretón. , ; . ;,, 
Manuel Ramirez Eguizabaí. ‘ 
Leandro Sainz Eguizabaí..
Pedro Ramirez Eguizabaí. ,

13 
' 15

16 
17

. 18 ) 
19 
20 J 
21 
22 
25 
24 
í¿5
26 \

V 57 \ 
28.”1 
29 
50 
3l 
32^ 
35 
34

n 55 
06
37 
38
39 
4Ó 
3Í 
42 
44

4á

47' 
4ft 
49\ 
50“ 
51 • 
52 
53.
54,

56 
57 > 
58 '
59

lEiüMEN ó Extracto de los electores que hau to- 
; Jÿfct pable en lá^ Votación para Diputados [á 
? Corles verificada en esta Sección bey oía déla 

fecha y votos que cada candidato ha' obtenido, 
de qne ha de fijarse al público un ejemplar v 
otro remitirse al Sr. Gobernador á los efectos 
(leían 92 de la ley electoral.

' pftMtdaïos que han obtenido votos '
, para Diputados,

! ‘'‘ÍKi."-.’*’'"'" '•••*» “-‘•«I»"
28

Í :

41
! Ï con referetiola al acia de tolacion. autorkamo, 
I ?l présenle cenllicado su feracidad y eiSid

teda l iptersenlores, Je,í María de Ca,

’ CALAHOJíHA. SECCION 7.

Don Pablo Alcalde y Beizti. 
Francisco Borja Antofianzas Ruiz. 
Ventura Solano Rodero.
Casildo Moreno Antoñanzas. 
Bruno Cemas López.
Bonifacio Esrmbes (Jztarrn. 
Emelerio L órente Arpon. 
Begino Valle García.
Manuel Buiz, 5avas. » 
Liborio Martínez Lorente, 
Felix Azcona Pinilla. » 
Hilario Fernandez. i 
Ildefonso Gonzalez Pefia. 
Manuel Saenz Alvarez. 
Manuel Lorente Heireros. 
Angel Escalona Berm^-jo. 
Paulino Muro Serrano.
Simon Llorentñ Arpon. < 
Salusiiano Fernandez Samauiego, 
Lázaro Martinez Baldnerteles. 
Calisto García Barco ; 
bernando, lamayo Martínez. 
Bernabé Martinez Peña. 
Félix Perei Gil, , > 
Julián Marlinez.Peúa Cabañero. 
Vitoriano Escalona.
Pedro Arcona Muro. 
Mauricio Iriarle Agreda. 
Cárlos García Miradda, 
Pedro Escorza Marlloez Pefia. 
Manuel Moreno Fernandez. 
Poiicarpo llórente Arpon. 
Dionisiv Solano y Lorente. 
Balbino Alfaro Ucha.
Canuto Beiz,ii.
Antonio García Armendarin.' 
Francisco Alonso Almarza.
Alejo Gutierrei Bermeji». 
Angel Torres Barco.
Manuel Toledo.
Manuel Saenz Olivan.
Andrés Cristóbal Arenjaníj. 
Juan Benito Ferrer.
Narciso Juan Herreros, 
ïoribio Gil Antohanzas. 
Eustaquio Jaime Comez.
Venancio Jaime Airtofianzas. 
Pedro Arpon Aramayo.
Ecequiel Tnmayo Marliiez. 
Dionisio Herce Subero.
Joaquin Fernandez Subero.
Segundo Gil Salcedo. ’ 
José Bermt'jo SaenZi
Santiago Palacios Cabello, 
Felipe Guerren» Lorente. 
Félix Adan Saenz.
Paulino López Mirandai ’ 
Valentin López'Martinet. ‘ -
Blas Adan Miranda, ' ’ ‘
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